
N.º 5210. LUNES 18 DE DICIEMBRE DE 1848. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Castilla la Vieja ratifica en 15 del 

actual los partes recibidos por el telégrafo, relativos al al

cance dado á la facción dé Alaejos por el comandante de 
escuadrón D. Francisco Cascajares, quien la cargó y disper
só completamente, causándola 3 muertos, cinco ó seis heri
dos , un caballo muerto , dos cogidos con varias armas y 
otros efectos. La columna continuaba persiguiendo el resto 
de la gavilla.

El Capitán general de Aragón participa en 14 del actual 
que una gavilla compuesta de ocho facciosos armados, pro
cedentes de la de Ramonét, se quedó .por la provincia de 
Huesca , y pasando á la derecha del rio Gállego se hallaba 
la mañana.del 13 en un corral, término de Murillo, cuando 
fue a tacada por el cabo del resguardo de la sai de dicha

provincia D.. José Calvo, en unión de otros varios individuos, 
quedando en el acto muerto el cabecilla que los mandaba y
n ris in n o rn s  lnc in r liv irh in s

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El Jefe político de Badajoz, en comunicación de 40 del 

actual, participa á este ministerio que el Excmo. Sr. Don 
Juan Bravo Murillo ha sido reelegido por unanimidad Dipu
tado á Cortes por el distrito de Fregenal.

También manifiesta el Jefe político de Cáceres, con fe
cha 12 del corriente, haber sido elegido por unanimidad 
Diputado á Cortes por el distrito de Gata el Sr. D. Manuel 
María Moreno.

DIRECCION GENERAL DE  
E stad o  que manifiesta las importaciones, existencias, consumos y exportaciones o 
: cluyó en M  de Marzo último.

Existencias del trimestre anter ior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; ___________

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y CO

ACEITE.

Arroba.

MERCIO.
pza durante el trimestre que en

VINO.

Arroba.

ipezó en 1,° de Enero, y  con-

AGUARDIENTE.

Arroba.

156,396 
: 26,558 
7  129,7907

Total.

2.439,787
62,825
30,317

Total.

2.532,929

.590,340

28,0.92
5,923
2,147

TotaJ.

36,162

14,113 

22,049 ‘

u .

de Abril y con-

'  HARINA.

Cosecha recogida en el trim estre........ .. . ............... ......................... ........................------

Exportaciones... . . .  . v . . . . . . ; . . . . . . .  i . . . . . . . . . . .  ; . . . . .  : . . . . . ........................
C onsum os........................................................................ .......................................... . . .................................. .

312,1

90.

744 .

28)326 
61,950 . 7 276

320,441
269,899

3,434
40,679

222,468 , 

Madrid 9 de Dic

provincia de Zai

HABICHUELAS.

Existencias para el

E s ta d o  que manif 
cluyó en ' 3 0 i

Existencias del tri
mestre anterior. 

Importaciones, . . .  
Cosecha recogida 

en el trimestre..

Exportaciones. . . .
Consumos......... ...
Simiente gastada 

en el trimestre.

Existencias para el 
trimestre siguien
te.................. ..

E s ta d o  que mamf\ 
empezó'en | . °

Existencias del tr i
mestre anterior. 

Importaciones. . .. 
Cosecha recogida 

en el trimestre.

Exportaciones. 
Consumos.. . ! . . . .  
Simiente gastada 

en. el trimestre.

Existencias para 
él trimestre si
guiente. . _____

l trimestre siguier

iestfi las importac 
de Junio de este

TRIGO.

ite . ............... ....

m ie s , existenc 
año:

7 a v e n a . ;  '";

m s, consumos y 

CEBADA. 7

exportaciones

CENTJENO.

de cereales en la 

HABAS.

íembre de 1848 

'agoza durante

MAIZ.

el

1.942,589 

= E1 director gí

trimestre que

ARROZ.

moral, C. Bordi

empezó en L°

GARBANZOS.

Fanega. • •Fanega.1 Fanega. ; Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. > Arroba. Arroba. Arroba.

212,839
80,696

8,279

Total.

301,814

261,352

2,575
3,119

9,568

^2,416 
12,836

10

Total.

15.262

15.262

91,744
12,382

16,458

Total.

120,584

76,194

6,897
1,559

»

Total. • 

8,456

6,é52

1,263
51

4,879

Total..: 

6,193

2,586

7,436
5,513

18

Total.

12,967

• 11,445

13,479
1,696

333

, Total.

15,508

12,422

1,923
3,515

»

Total.

5,438 

: 3,806

2,489
1,346

152

Total.

3.987

; ■ t h

3.987

26,026
24,137

\ U

Total.

50,217

18,765

66,397
194,508

.447

16,165
59,31.7

.712

1,674
4,878

»

184
2,361

41

: 7 3,690 
5,947

1,808

4,461
6,151

1,810

43
3,763.

686 
á,073

228

»
18,7.65

»

40,462 r 44,390 1,904 3,607

7 # £ idrid 12 i

1,522 

de Dicieimbre de

; 3,086 

1848.=Eil direct

1,632
*

,or general, C. I

»

Bordiu.

31,452

¡esta las Aportaciones, existenc 
de Abril y concluyó en 30 de

' TRIGO. AVENA.' -  ,

fes, consumos y 
Junió ídtimo. -

CEBADA. "J

exportaciones d( 

■'CENTENO.

j; cereales y ck

y¡ HABAS. 7

mías semillas ali 

HABICHUELAS.,

mentidas en la j.

MAIZ.

wovincia de G 

ARROZ.

hiedo durante

GARBANZOS.

el trimestre que

HARINA.

Fanega. . r Fanega. ; • ' Fanega. Fanega. Fanega. ; •• ‘Fanega. Fanega, Arroba. Arroba. Arroba.

96,261 
’ 14,175

'.,5,848

, Total, 

í 16,284

63,987

860
1,850

80

»
56 

,  so

Total. . 

2,790

436

5,148
897

637

Total:

6,682

2,085

15,473 
; 5,936

469

' Tolal. .

21,878

12,014

15,395 
; 687

' 2,388

Total.

18,470

4,331

9,592
4,510

» (

- Total.

14.102

14.102

327,855
42,379

' »

Total. .

370,234

200,263

826
1,607

»

Total.

2>:433

741

303
473

»

Total.

. / '■ 

' 776

274

»
12,515

420

Total.

12.935
.. . •

•

12.935

8.738 
55,161

88

» . 
2,085

»

. 227 
14,777

10

1,678
1,939

714

: 2,647 
8,887

2,568

8,476
167,432

¡ 24,355

12
729

» (

8
;.266

»

160
10,775

2,000

52,297 2,651 4,597 x 9,864 14,139

Rfa

i

drid 11 (

»

ie Diciernbre de 1

169,971

I848.=É:I direct<

; 1,692 

)r genei•al, G. E

502

lordiu.

» :



BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

Estado semanal de.la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de este departamento , según el arqueo verificado hoy 4T  de Diciembre de 1848, 
que se publica con arreglo á lo dispuesto por el artículo 10 del Real decreto de 8 de Setiembre último.

Reales vellón. Reales vellón.

Billetes que quedaban en circulación , según el estado de la semana an- Existencia en caja en efectivo metálico  .............. .., . y . . . .  33.813.435
terior      ..................       104.436,300 Valores líquidos en garantía *..........................................................   66.186,565

Son baja '
Los que amortizados- y taladrados en la presente semana han sido entrega- • ' ' - . v i

dos á este departamento, procedentes *de derechas de aduanas y del an - .. ......
ticipo forzoso] cuyo pormenor se publicará    ............................................ 587,800

' Billele^j^^L1 ^ e d a ^  eo * * ........... <'V*. . . . . . . .  103.848,40^ . r  • : :Y; Yr ’ 0 r -:y;¿ Vr‘;V jh, jjj-
Resto por ánioi'tizaf f. taláditár.;.._*»...; é    .................* .................    3.84$¡400 :■■■.% _ ,- .

Sumá di|: billetes á qqjfc debe quedar reducida la ciroalaclon    100.000,000 Suma de nietólíao y v alores.. . . .       ■ y  10(1.000,000

j .i ... i } Estafo d«Ms operaciones deldi; p a r l a m e M o  di tranteia st m ida

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. v n ......................................................    •   _          ., 2.448,900
de que ha sido reintegrada la Caía por la dirección general del Tesoro, con arreglo al art. 7 ! del Real decreto citado. , - 

Madrid 17 de Diciembre de 4848.
y  y ? b ;

El comisario regio del -Banco, El gerente,
presidente de la junta directiva del departamento, Esteban Pareja.

Luis Armero. :

j FACTURA DUODÉCIMA. V  ^

Relación de las series, creaciones y numeración de 5 4 1 3  billetes del Banco de San Fernando, amortizados y taladrados, importados rs. un. 8 . 8 4 8 , 2 0 0 ,  procedentes d e l  p r o 
ducto de la renta de aduanas,que la dirección general del Tesoro ha entregado sucesivamente á este departamento desde 7 de Octubre hasta 9 d e l  c o rr ie n te , lo s  c u a le s
han sido comprendidos como amortizados y rebajados de la circulación en los diferentes  estados semanales formados por el mismo departamento, y publicados en la  Gaceta
hasta el dia de la fecha. .

4 6 9  B i l l e t e s  d e  2 0 0  r s .— C r e a c ió n  d e  1 ?  d e  O c t u b r e  d e  4 8 4 7 .

34 2183 5834 5994 8810 10039 12974 14932 17331 19444
57 2187 3835 6111 8748 10648 12978 14967 17335 19476
78 2348 3838 6127 8777 10706 13032 15051 17421 19478
90 2373 3839 6132 ; 8812 , 10717 13181 15085 17525 19483
95 2381 3840 6153 8867 10740 13266 15331 17539 19490

101 2432 5841 6192 i 8875 10767 13295 15333 17572 19610
152 2480 3842 6200 8911 10785 15352 15515 17606 19636
236 2508 5845 6328 8 9 3 7 ' 10829 13419 15575 17618 19650
240 2512 3844 6381 8973 10866 15430 15641 17636 19662
338 2522 3845 6418 9069 10949 13431 15680 17648 19705
357 2540 3849 6494 9086 10973 13476 15713 17664 19784
384 2585 ! 5922 6507 9214 11014 15534 15714 17666 19828
387 2619 : 5936 6546 9217 11018 13588 15717 17688 19837
460 2884 3984 6599 9243 11045 15614 15723 17710 19948
469 2689 , 3995 6709 9266 11290 13615 15780 17762 19973 ,
489 2695 3998 6729 i 9328 11414 13637 15812 17813 19984
5 0 1 ! :  2741 ■ 4027 6741 1 9377 1 1 4 l6  13709 15821 17835 20026 '
696 2775 4050 6765 9579 11474 13780 15910 17894 20030
726 2779 4099 6792 9409 11478 13821 16083 17929 20087
738 2814 : 4115 6806 9421 11520 13822 16146 18015 20152
780 2853 4142 6844 : 9424 11536 15823 16278 18034 20231
805 2881 . 4 1 8 2  , 6845 9480 11617 13824 16298 18222 20322
826 2982 4238 6847 9505 11629 13825 16350 18328 20491

1238 3022 4342 7053 9520 11637 13848 16354 18356 20497
1264 ’ 3026 4585 7143 9549 11667 13906 16359 18444 20506
1278 5035 4540 71G0 9623 11683 13914 16407 18455 20557
1339 3113 _ 4665 7179 9630 11747 15954 16412 18505 20578
1383 3115 i 4724 7253 9639 11767 14099 16490, 18515 20596
1392 ' '  3155 i 4 7 7 3 ’ 7332 9659 11854 14104 16568 18532 20663
1394 3225 : 4843 . 7451 9672 11944 14162 16578 18746 2Ó693
1538 3257 ; 4935 7547 9681 12008 14257 16732 18766 . 20824
1569 3 3 5 1 -  4 9 9 4  ------  7595 9687 12037 14260 16789 18821 20853
1640 ; 3557 ; 5000 7828 9780 12110 14268 16790 18877 20914
1648 1 : 3385 ; 6061 7732 - 9787 12124 14462 16'904 18895 20932
1704 3412 ! 5286 7734 ■ 9812 12175 14547 16911 18951 21018
1797 3487'v I 5302 7816 9864 12332 14561 16958 19015 21064
1804 3500 i 5303 7880 10012 . 12363 14578 17041 19085 21112
1826 5534 ' 5340 : 7961 , 10114 12375 14588 17044 19100 21275
1966 . 3556 L53p3 ' 7967 . 10169 12376 . 14669 17147 19121 21280
1984 3609 i '5460 • 7973 10188 12405 14709 17148 19204 21381
1995 3629 _ ¡ 5470 , 8294 : 10389 12421 14756 17161 19248 21370
1998 3658 ¡ 5472 ' '  8375 ; 10435 12545 14790 17248 19280 21384
2023 3645 ¡5 8 4 7  8463:' 10453 12649 14798 17250 19293 21425
2152 3709 . 5892 -8 4 6 6 : 10468 12703 14828 17282 19316 21440
2156 ; 3716 5920 '8 4 9 6 ; 10474 12762 ,14830 17294 19346 21465
2177 3740 í .5944 8500 10546 12820 14892 17317 19406 21479
2181 3767 i 5946 / 8600 10549 12821 . 14909 17327 : 19418 .

4 8 7  B i l l e t e s  d e  2 0 0  r s .— C r e a c ió n  R e  1 . °  d e  A b r il  d e  1 8 4 8 .

21515 23209 '25179 2 6 4 8 1 ¡ 28056 29581 31202 33303 34791 36231
21547 23248 ¡25205 26515 , 28069 29621 51273 33319 34793 36341
21581 23275 25213 26537. 28094 29622 -31277 ,53325 34816 36537
21599 23552 25216 '26560 ' 28120 29341 31279 53393 34853 36577
21639 23462 25217 . 26580 28155 29670 31313 33548 3 4 9 4 2  36605
21699 '-23541  ' 25308 ■ ’ 26591 28222 - 29715 - 31315 33601 34998  36778
21745 23G04 '2 5355  26689 28371 29785 , 31370 33693 35050 36779
21765 23694 25431 26710 28560 29855, 31574 33719 35106 36966
21784 23706 ¡25439 26723 28686 29879 31475 33784 35203 56985
21794 23774 25455 26746 28733 29916 31652 3 3 8 1 1 - 3 5 2 0 8  36997
21854 23856 25512 26747 28800 29918 31G54 33894 35235 37168
21936 23883 ¡25523 26864 28882 29919 51740 33908 35240 37206
220Q7 23888-... ¡25548 26879 28890 29920 51791 33963 35282 37448
22032 23891 25650 26898 28928 29936 32044 33964 35297 37559
22090 23900 125802 26910 28957- 30052 32139 33983 35331 57590
22116 ■ 23974 25895 26926 28970 30132 32155 34008 35445 57678
22181 24082 25910 - 2 6 9 6 3  28989 30352 32225 34155 35467 37719

' 22273 24127 25932 27006 29088 30363 32248 34160 55510 57750
22293. 21173 25958 27033 29096 30373 3229G 34245 35512 37786
22299 21262 25962 2 7 0 5 7 1 29098 30442 32348 ' 34276 35513 37828
22389 24288 '¡2 6 0 1 2  27215' 29137 30488 32416 34291 '3 5 5 4 0  37987
22422 24336 26043 2 7 2 6 1 ! 29143 30600 32411 34326 35624 38006
22444 24467 " ,2G131 27580, 29149 30610 32473 34340 35678 38018
,22501 , 2 4 4 9 0  ¡2G141 27420 29162 30617 32492 34397 35764 38057
22540 24555 26145 27 4 9 7 . 29191 30696 32501 34403 35783 38146
22682 24709 -26152 : 27551 29295 30831 52599 34460 35817 38150
22692 24796 :2617G - 27658 29302 30854 52636 34522 55863 38180
22727 24814 ¡26226 < 27685 29313 30859 32823 34587 33983 38239
“ 9°1 24820 ¡26310 27687 2.9348 30887 33014 34616 35988 38283
S  24843 26348 27765 29394 , 30897 33186 34637 36020 38322

i ñ i l 24879 '26365 , 27845 • 29499 30969 35192 34651 36056 38396
: 24906 2G369 27892 29524 31084 33242 34740 36084 38435

25101 28455 27982 29548 31104 33244 54783 , 36085 38438
-Ó143 25124 26451 28001 29579 31188 33278 34784 36206 38443

38466 39415 40123 41190 41454 41601 42242 43091 43788 44565
38584 39416 40144 41273 41462 41613 42477 43107 43789 44582
38647 39417 40155 41297 41485 41730 42525 43116 43790 44668
38680 39419 40164 41302 41486 41810 42536 43158 . 43822 44721
38686 39714 40248 41337 41487 41823 42537 43178 43888 44773
38700 39717 40364 41338 41490 ■ 41915 42538 43340 43890 44816
38703 59728 40366 41339 41491 41928 42539 43408 43916 44842
38719 39729 40498 41340 41492 41963 42540 43420 43994 44958
38961 39821 40731 41342 41493 42004 42737 43432 44065 44985
38990 39874 40744 41343 41494 42075 42740 43486 44151 45083
39029 39884 40773 41401 41495 42091 42783 43620 44287 45109
39117 39906 40796 41427 41496 42095 42793 45634 44330 45215
39412 40019 40852 41451 41497 42166 42939 43755 44487
39413 40026 41058 41452 41569 42226 43060 43745 44515
39414 40087 41170 41453 41580 42229 43084 43758 44553

2 4 9  B il l e t e s  d e  oOO r s .— C r e a c ió n  d e  1? d e  E n e r o  d e  1 8 4 3 . ,

15 644 1591 2347 3077 3721 4670 5891 6915 7748
17 658 1592 2356 3114 3729 4723 5921 6959 7786
43 666 1623 2366 3153 3738 4753 5937 6985 7824
62 ' 718 1633 2377 3164 3751 4791 5969 7037 7825
82 853 1649 2408 3222 3803 4 Í2 0  6040 7139 7837

118 960 1651 2453 3225 3847 4828 6123 7140 7841
155 965 1711 2552 3238 3867 4851 6133 7190 7859
169 1034 1712 2557 3348 3910 4853 6158 7217 7864
172 1038 1765 2576 3373 3929 5015 6166 7345 -7.878
178 1100 1782 2589 3381 3950 5098 6175 , 7390 7931
201 1107 1860 2659 3391 3988 ; 5236 6182 : 7434 7946
220 1130 1862 2670 3395 4048 : 5266 6244 7447 8047
241 1162 1874 2679 3487 4067 5551 6367', 7461 8053
289 1178 1927 2712 3522 4089 i 5380 : 6405 : 7464 8059

 384 1249 1950.........  2746 3524 4161 5381 6461 7472 8085
421 1287 1976 2759 3567 4181 : 5507 6507 ! 7531 8U5
430 1290 2007 2778  3577 4231 5513 - 6522 7538 8135
460 1291 2014 2796 3616 4290, 5515 6578 ' 7672 8169
485 1389 2068 2856 3629 4391 5530 6598 7581 8272
518 1441 2164 2865 3645 4506 5534 6600 7589 8300
585 1443 2181 2900 3689 4565 5543 6614 7590 8341,
609 1450 2202 2922 3697 4586 5581 6636 7604 8348'
611 1455 2215 2938 3705 4611 5698 6680 7652 8380
618 1537 2243 2995 3717 4643 5771 6841 7688 8440
642 1569 2309 3051 3718 4660 5776 6861 j 7695

4 2  B i l l e t e s  d e  5 0 0  r s . — C r e a c ió n  d e ¡4 8  d e  Ju n io  d e  1 8 4 4 .

8531 8543 8552 8580 8589 8653 ; ! :
8538 8544 8558 8 5 8 5 8 6 4 9  8744

1 9 2  R i l l e t e s  d e  5 0 0  r s . - a-C r e a c ió n  d e  1? d e  Q c t ü b r e  d e  1 8 4 6 . . ¡

8774 9381 9985 1Ó571 11422 12304 13042 13687 ’ 14330 14726
8809 9427 10049 10634 11483 12315 13048 13730 14338 " 14732
8880 9434 10083 10719 11541 1 2 3 5 0 . 13100 13757 14339 14742.
8888 9462 10112 10857 11581 : 12352 13104 15783 1H366' 14755 '•
8899 9508 10124 10966 11591 12363 15117 13805 : 1 4 3 9 2  14764
8915 9531 10227 11Ó17 11641 12432 13199 Í3 8 U  14395 Í4795
8934 9558 10242 11027 11654 12445 ; 13213 13820 14420 14881
8952 , 9565 10256 11044 11665 12466 ¡ 13231 1 3 8 2 6 ;  14464 14882
8963 9578 10269 11202 Í1 7 4 6  12468 13286 13855 14514 14899
8968 9582 10291 11233 11760 12499 13350 13882 .' 14518 14902
9029 9636 10314 11253 11765 12542 - 13401 13949 14523 14956
9091 9691 1P338 41269 11879 12564 13470 13956 : 14537 14979
9201 9708 10356 41279 11938 12.643 í 13500 ' 13982 : 14559
9209 9712 10377 41283 11976 Í2 6 8 5  1 3 5 3 3 :  13991 14669 n / d
9218 9714 , 10421 11295 j l 9 9 3  12747 > 13555 13994 .146/00 .....
9229 977$ 10436 41320 12101 42773- 13562 ; 14085 ”  1 Í 6 Í 9 , ';
9270 9783 10484 41333 12197 12803 13588 ■ 14147 14636 ."

- 9332 9818 . 10490 Í1367  12227 12806 13610 14181 14644 ‘
9364 9855 10508 11376 12248 12814 7 13664 14199 -14708
9371 9923 10540 11396 12274 12840 13681 1 4 2 6 6 -j 14719

7 5 1  B i l l e t e s  d e  5 0 0  r s . — C r e a c ió n  d e  15 d e  O c t u b r e  d e  1 8 4 7 ; . .

260 462 7 1 6 .  .1031 i 1208 1476 1684 1894 2090 1 2378
264 504 758 1050 ‘ 1268 1484 1711 1897 : 2 0 9 7 ! ' 2412
297 512 794 1077 1270 1 4 9 5 .  1720 1931 2112 ’ 2502
304 523 817 1088 -1313 1524 1721 1968 2194 2546
404 551 821 1105 1434 1539 1780 1978 2197 2558
429 559 835 1136 1458 1591 1791 1984 2229 2562
¡445 598 910 1148 1461 1650 1834 2032 - 2286 2572
453 613 944 1166 146-3 1663 1878 2046 2340 2678



2703 4033 0804 9123 10471 12510 14763 16564 48161 90^0
271)5 4667 6805 9132 10500 12533 14777 16565 18163 9ÍUD7
2737 ; 4739 6812 9152 10550 12563 14794 16566 18250 inlU
2761 4799 6840 9168 10552 12569 14808 16567 18*53 « S
2770 4813  ̂ 6848 9194 10591 12580 14835 16568 1826* *0509
2772 4859 6886 9210 10595 12617 14856 16569 48307 20544
2806 4888 6936 9223 10609 12635 14847 16570 18315 S
2817 4961.. 7099 9227 10623 12654 14875 16579 18449 anS»
2836 4977 7189 - 9311 10645 12666 14905 16592 18487 20389
2840 . 4989 7192 9363 10662 12673 14914 16604 18502 20594
2842 5006 7254 9392 10688 12715 14937 16624 18503 90fi4R
2881' 6022- 7269 9463 10'695 12761 14946 16696 18517 20718
2899 ; 5035 7308 9471 10706 12831 14978 16716 18542 20735
2908 ; 5065 7384 9481 10710 12848 14992 16718 18560 20817
2983 5075 7385 9533 10714 12876 v15010 16736 18569 20845
2998 . 5 0 9 0  7398 9559 10802 12954 15016 16775 18587 20880
3079 5116 7460 9546 10833 12959 15047 16784 18629 209*1
3083 515Q 7467 9564 10865 12990 15102 16868 18630 20941
5143 51,52 7479 9598 10866 13020 15116 16878 18653 20978
3192 5239 . 7486 9612 10902 13053 15170 16899 18673 21010
3199 5280 7488 9616 10903 13075 15219 16900 18716 21026
3200 5423 7497 9675 10924 13123 15239 16949 18749 21053
3215 5434 , 7525 9682 10974 13155 15243 16954 18796 21150
3275 5474 7529 9688 10985 13164 15271 16958 18807 21177
3278 5485 7532 9708, 10996 13221 15276 16989 18825 21262
3327 5561 7577 9725 11048 13257 15286 17000 18827 21272
3357 5574 ,7638 9754 11157 13266 15324 17144 18842 21280
3398 5651 1 7741 9795 11198 13302 15436 17154 18882 21338
3419 5693 7768 9812 11267 13347 15439 17201 18900 21347
3456 5719 7773 9825 11277 13354 15514 17244 18911 21363
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Domingo 47 de Diciembre de 4 848.

, Rs. mrs, vn.

H an ingresadoen \^  este d ía , depositados por 
&I4. in d iv id u o s , dé los cuales los 45 han
sido nuevos im ponentes  ......... .. 46,407

Sé han devuelto á solicitud de 33 in te resados.. 55,685. .28

El d irector de sem ana, 
Francisco del Acebal y Arratia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

D ;Ju an  Fco. ! ? magistrado honorario de la audiencia te r
ritorial de Valencia y juez de prim era instancia de esta ca
pital , que de ser asi el presente escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er p re
gón y edicto á D. Venancio Ayllon, casado, vecino de esta 
capital, para que dentro de nueve d ias, siguientes al en que 
sé’ inserté éste edicto en la Gaceta del Gobierno, se p re
sente en cualquiera dé las cárceles de esta corte, ó en mi 
audiencia, sita en el piso bajo de la te rrito ria l, frente á 
Santa Cruz., á . responder á los . cargos que le resultan en la 
causa^que me hallo instruyendo por sospechas de que al 
ausentarse dé esta corté robase á D. Manuel Muñiz 8000 rea
les ;̂ pues si lo hiciere le oiré y adm inistraré justicia , y si no 
seguiré la* causa en su ausencia y rebeldía, y le parará el 
perjuicio que, haya lugar.

Dado en Madrid á 45 de Diciem bre de 4848. =  F io l.=  
Por mandado de S. S, , José Plácido de Castañiza.

D; Antonio Ramón Folgueira, secretario, honorario, de 
S. M. y juez do prim era instancia de las Vistillas de esta 
villa f x Gorfeev

íPor e l  presente segundo edicto se c ita , llama y emplaza 
á Julián Balbuena , natural del Horcajo de Santiago y cor
redor de sustitutos d é  quintos en las empresas de esta cor
te., para que en el térm ino de 4 0 dias siguientes comparez- 
oa en cualquiera de las cárceles ó en la audiencia de S. S. 
á responder á los cargos que le resultan en la causa crim i
nal, pendiente contra el m ismo, por sospechas de complici
dad en la falsificación de documentos con que se presentó 
el mezo José Crespo en la em presa de D. José Murcia y Martí; 
apercibido que de no hacerlo se seguirá aquella en su au 
sencia y, rebeldía hasta su sustanciacion, entendiéndose las 
notificaciones, diligencias y traslados con los estrados del 
juzgado.

Dado 'én Madrid á 45 de Diciembre de 484S.=Antonio

D. Pedro Pascual de la Maza, juez de prim era instancia 
de esta villa de Benavente y su partido.

Hago saber á todos los Sres. juecqs y alcaldes de este 
reino y a los empleados de. protección y seguridad pública, 
asi como á los guardias civiles, que en este mi juzgado y 
por el oficio del que refrenda se sigue causa crim inal for
mada con motivo del robo hecho en el pueblo de Milles, de 
este partido, en la noche del 4 6 de Noviembre último, de 
cubiertos de plata, anillos, dinero, ropas de vestir y de ca
ma ; en la que he dado providencia m andando que pues hay 
fundados motivos para creer que los autores de dicho robo 
sean gitanos, se tengan presentes las señas que de ellos se 
han recogido,-é irán á continuación, por si en los mercados 
ó ferias se presentase alguno que con ellas confronte, sean 
aprehendidos y conducidos á este juzgado, por convenir asi 
á la mas recta administración de justicia que á todos en
cargo.

Dado en Benavente y Diciembre 44 de 4848.— Pedi;o 
Pascual de la M aza.=Pcr su m andado, Ramón López Nuñez.

Señas.
Uno bastante grueso de cara y cuerpo, estatura regu

la r ,  feo su rostro, de 40 á 50, años, phaqueta y calzón p a r
do, medias azules, gorra blanca.

Otro de cinco pies, desquijarado, color moreno, pati
lla larga, de 30 á 40 añ o s, capa negra, sombrero bajo de 
ala ancha.

Otro de cinco pies, cargado de espalda y ancho, cara 
red o n d a , patilla co rta , color claro y bueno , poca nariz, 
de 30 á 40 años, calzón y chaqueta rojos, medias azules.

Otro dé estatura co rta , delgado, cara redonda , poca 
b arba , ojos saltados, de 30 á 40 años, con pantalón y cha
queta corta guarnecida de piel roja al rededor.

Otro con levita azul claro, desquijarado, de cinco pies.
Otro nariz larga corvada, ojos grandes, moreno, b a r

ba la rg a , delgado de cara, feo, con trazas de m iseria, de 
cinco pies, sombrero bartolo de ala ancha, chaqueta y 
pantalón rojos usados, zapatos santiagueses, capa usada 
de paño astudillo.

'  D. Antonio Ramón Folgueira, secretario honorario de
S. M. y juez de primera instancia de las Vistillas de esta
muy heróica villa.

Por el presente segundo edicto se c i ta , llama y emplaza
á José Rodríguez, de oficio palero, que vivia calle del Ven
torrillo , núm. 41 , cuarto bajo, en la habitación que le te 
nia subarrendada Patricio G arcía, para que en el término 
de 4 0 dias se presente en cualquiera de las'cárceles de es
ta capital ó en la audiencia de S. S. á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se sigue en dicho juz
gado por testimonio del escribano D. Manuel Ortiz por hu r
to de 456 rs. en dinero y varias ropas de la pertenencia 
del mismo Patricio García; apercibido que de ño presen
tarse le parará perjuicio, y Sé seguirá la causa hasta su te r
minación , entendiéndose las notificaciones y demas diligen
cias con los estrados.

Madrid 4 5 de Diciembre de 4848.=A ntonio Ramón Fol- 
gueira.— Por mandado de S. S , , Manuel Ortiz.

D. Facundo Martínez Toledano, juez de prim era instan
cia de esta villa de Cabra y pueblos de su partido &c.

Por el presente edicto se convoca á las personas que se 
consideren con derecho á los bienes de la capellanía que en 
esta villa fundó D. Francisco Pastor y Mellado, para que* 
puedan deducirlo en este juzgado en el término de 30 dias, 
que debe empezar á correr y contarse desde el en que se 
inserte este anuncio en la Gaceta de Gobierno¿ lo que asi 
tengo mandado en el expediente principiado por parte de 
José Sauriano R ubio , conocido por Sobrino, de esta vecin
dad , solicitando lá propiedad de dichos bienes.

Cabrá 4 6 de Noviembre dé 1848.— Toledano— Por m an
dado de dicho señor, Isidoro Sabariégo y Perez.

Dr. D. Hilario d e -P in a , juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido. -

Por este m i' edicto c itó , llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes-clotacion de 
Ja capellanía fundada en esta ciudad por D. Agustín More
no Fontiveros, vacante por fallecimiento del presbítero Don 
Francisco Perez Casasola, para que. en el preciso y peren
torio térm ino de 50 dias, que principiarán á contarse desde 
la inserción del presenté en la Gaceta de Madrid, com parezcan 
en este juzgado y por la escribanía del infrascrito á d ed u 
cirlo en el expediente formado sobre desvinculacion de la 
dicha capellanía á solicitud de Doña Josefa Bueno, viuda de 
Cote, y D. José Pardo de Figueroa; bajo apercibim iento de 
que pasados sin haberío verificado seguirá su curso aquel 
hasta su conclusión, entendiéndose con los estrados del 
juzgado las diligencias que se practiquen y las que les pa
rarán  entero perjuicio. Y para que llegue á noticia de todos 
se rem ite el presente para su inserción en la Gaceta.

Medinasidonia 23 de Noviembre de 4 8 4 8 .=  Dr. Hilario 
de P ina.*= Por mandado del Sr. juez, José Nuñez Mendoza

PARTE NO OFICIAL.
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Del Boletín extraordinario de ja Sjwrama, perió
dico que se publica en Roma, tomamos los siguientes 
documentos:

CAMARA DE DIPUTADOS.

Sesión extraordinaria del dia 3 de Diciembre de 4848,

P R E S ID E N C IA  D EL S R . A  V V . S T U R V IN E T T I .

La sesión se abre á las once y media. No se hallaba p re
sente ningún Ministro. Leída la lista de los Sres. Diputados 
resultan 50.

El Sr. Presidente: Señores , yo significaba hace poco el 
objeto con que os rogaba (jue os reú n ié se is , no etí sesión, 
sino particularm ente para comunicaros las noticias del día. 
Mientras os participaba éstas noticias, algunos de los seño
res Diputados han creído necesario que sé hiciese llamar al



M inisterio, y yo dispuse que inmediatamente se \e  invitase 
á presentarse. Ha v e n id o , y á algunos ha ocurrido propo
ner se celebrara sesión pública para tratar de un asun
to que no adm ite dilación. j 'Conocen los Sres. Diputados la carta que circula suscri
ta por Pió I X , en la cual protesta de la demostración del 
dia 4 6 , y por consecuencia deduce la nulidad de los actos 
derivados de tal hecho. Conocen ademas que en esta carta 
nom bra una comisión compuesta del cardenal Castracane y 
de los Sres. Roberti, Príncipe de Roviano, Príncipe Barbe- 
r in i , Marques Ricchi de Mazerata y general Zuchi , y que 
á esta comisión conña la dirección de todos los negocios del 
Estado. No ignoran que el Príncipe de Roviano y  el Prínci
p e Barberini han tomado sus pasaportes, y  quizá á la hora 
presente se han ausentado por no aceptar aquel encargo, y  
que Monsr. Roberti rehúsa asimismo aceptarle. Que el carde
nal Castracane, hallándose solo, cree no serle posible hacer 
cosa alguna por no poder reunir en una sola persona el 
poder que se confia á una comisión. Yo significaba también 
á los Sres. Diputados que no podría ser válida esta carta ni 
intrínseca ni extrínsecam ente.

Hasta ahora no ha recibido noticia oficial ni el Ministe
rio, ni la Cámara, ni el pueblo, porque nadie ha publicado  
esa carta; y aunque la hubiese recib id o , no haria fe, por 
cuanto ningún Ministro responsable la firma; y sabido es 
<nie en los Gobiernos constitucionales no tienen validez aque
llos actos que no llevan la firma de un Ministro responsa
ble. El otro defeeto de que adolece la carta es el estar fir
mada en pais extraño, en una fortaleza, y  por consiguiente 
no debe ser obligatoria para nosotros, porque el Príncipe 
uo puede hablar á sus súbditos fuera dei territorio. A ma
yor abundamiento hallo yo la razón de esto, en la presun
ción de que la misma violencia que dice haber sufrido el 
Príncipe en Roma puede habérsele causado en la fortaleza 
de Gaeta dónde se halla , según ese escrito; mediante haber 
sido arrancado de sus Estados: en cuyo supuesto la Cáma
ra de Diputados debe necesariam ente tomar m edidas con 
que evitar las consecuencias que puedan resultar supo
niendo validez á dicho documento.

Debemos conocer , debem os saber cuál será la impresión  
que pueda producir esta carta, tanto respecto al Ministerio 
cuanto á las leyes de la Cám ara, como respecto á los dere
chos de todos los ciudadanos. Por lo que hace á los Minis
tros, con los cuales be hablado hoy, me han dicho que tie
nen duda acerca de que la carta establezca que deba darse 
por nulo y de ningún valor todo cuanto se ha hecho á con
secuencia de los sucesos del dia 16. A si, siendo un acto de
rivado de las ocurrencias de aquel d ia , el Ministerio puede 
ser destituido, y no ser reconocido en virtud de esta protes
ta. Sin embargo, es de advertir que el Ministerio no podría 
llamarse hijo de la demostración del dia 16.

Si lo examinamos mas de cerca, en el dia 16 no hizo 
el pueblo otra cosa mas que una de aquellas demostracio
nes que, antes de ser miradas con desagrado por el Prín
c ip e , eran recibidas con muestras de júbilo. Dirigíase el 
pueblo á la .Cámara de sus representantes, no para hacer 
tumultuosas peticiones, sino para representar al Príncipe 
los votos del pueblo, según costumbre constitucional admiti
da , y por cierto que á nosotros no nos fue vedado. Presen
taba el pueblo algunos nombres al P r ín c ip e: estos nombres 
no son todos los de las personas que figuraron en el Minis
terio. En el manifiesto popular leíase el primero el nombre 
del abate Rosmini: el abate Rosmini renunció luego que ce
saron las dem ostraciones, y el Príncipe nombró en su lu 
gar á Mons.r M uzzarelli, no por violencia ni por demostra
ción pública.El Ministro Galleti no se hallaba en un principio á la 
cabeza del pueblo. El Soberano llamó á Galletti, y le encar
gó la formación de un M inisterio; y  véase cómo no podría 
decirse que el Ministerio fuese obra de la v io lencia , dado 
que se formó después de haberse reflexionado madura y  
tranquilamente sobre el negocio, y después de haber cesa
do las demostraciones populares. Acogió el Papa con la ma
yor benevolencia á todos los Ministros, como los Ministros 
mismos han testificado; y al tiempo de partir dejó una mi
nuta en que los nombraba tales M inistros; y esto se anun
ció en el propio dia de la partida del Papa en este recinto 
por el Ministro G alletti, y  se anunció en la Gaceta oficial, y  
se dijo que habiendo recomendado el Pontífice al Ministro 
G alletti, como á los demas Ministros el orden y la tranqui
lidad pública , se hallaba legalmente constituido el Minis
terio.Con plenísim a buena fe acogió el público al Ministerio 
legalmente constituido, y correspondió dignamente á la con
fianza que todos tenían puesta en él de guardar o rd en , y 
de no alterar la tranquilidad, como convenia al estado de 
cosas presente y á la gravedad de las circunstancias. Pero 
si no hubiera querido reconocer este Ministerio ¿no habría 
tenido medio de decirlo en el propio papel que dejó al Mar- : 
ques Sachetti. Paréceme pues que el acto por el cual se 
dice que no se reconocen como válidos los que han sido 
consecuencia del dia 16 , no puede implicar el nombramien
to del Ministerio actual; no obstante, la mayor parte de los 
Ministros con quienes he hablado se consideran como reti
rados; y este es el efecto que produjo la carta respecto al 
Ministerio. Respecto á la Cámara nada dice la carta.

Cierto es sin embargo que la circunstancia de establecerse 
una comisión que reasume la dirección de todos los negocios 
del Estado, conculca el sistema constitucional, é im plícitam en
te destruye por consecuencia las Cámaras: antes se dijo que 
en la carta que acompaña dirigida al cardenal Castracane se 
contenia el mandato de prorogar las Cámaras. Por lo que toca 
á los derechos de los ciudadanos, produce el efecto que debe 
producir á las Cámaras, ó lo que es lo m ism o, que siendo  
un acto anticonstitucional, siendo un acto que tiende á con
culcar los principios fundamentales de la Constitución por 
el propio Ppntífice, lastima derechos que de ninguna ma
nera pueden contrastarse.

Ahora resta á la prudencia de los Sres. Diputados pro
veer á lodo" aquello que en las actuales circunstancias sea 
necesario. Mucho dicen estos actos; no se nos han com uni
cado oficialmente, y por consecuencia ha lugar á que to
memos algún partido, alguna resolución.

Señores, cuando la patria está en peligro, cuando la 
tranquilidad pública se ve am enazada, no podemos atener
nos á efímeras formalidades; correremos riesgo de hallarnos 
sin  Gobierno; sin Gobierno no podemos estar; la máquina 
del Estado ha menester una mano que la impulse y  la di
rija, y  os ruego por lo tanto que proveáis todo aquello que 
os pareciere mas oportuno. Cumple á nuestro p a is , que ha 
dado tantas pruebas de pru dencia, de sensatez y de aque

llas virtudes de que nos lisonjeamos como rom anos, que no 
vengamos á tropezar en inconvenientes, en inconvenientes 
que tanto desean nuestros enemigos.}-

Señores, vosotros veis en todos estos hechos una trama 
urdida para sumirnos en la anarquía, en un desorden que 
pueda servir de pretexto á una nación extraña para inter
venir en nuestros negocios interiores. Si nosotros fuésem os 
20 millones de hombres reunidos en una nación, si nosotros 
contásemos con cuantos elem entos son necesarios para que 
una nación de 20 millones fuese respetada, de seguro obra
ríamos y hablaríamos de otra manera. De nuestras divisio
n es, de las discordias en que nos vem os, se goza la diplo
macia para ver de oprim irnos, hacernos volver á algunos 
años atrás, y eso baste para deciros á cuáles condiciones se 
querría reducirnos. Era m enester buscar un pretexto para 
invadir estos Estados tranquilos; acaso se sabia que el Pon
tífice no habría de ponerse á la cabeza de una reacción.

La diplom acia, prosiguiendo el oscuro camino de sus in 
trigas , intentó el medio de arrebatarnos el Pontífice para 
que con la distancia y su ausencia se suscitasen disturbios 
intestinos, y divididos los pareceres en la capital y en las 
p rovin cias, se formasen partidos, y se diese principio á una 
guerra civil que pudiese dar pretexto para llamar armas 
extrañas so color de restablecer el orden. Estas intrigas no 
han conducido al término que sus autores se proponían,- 
porque los pueblos han mostrado una actitud admirable. Se 
ha dado otro paso . y se ha intentado con este p -ipel: procu
remos que este segundo hecho no sea pretexto para llegar á 
término tan reprensible, y  á la par excogitemos los m e
dios de mantener intactos nuestros derechos , intactos los de
rechos de los pueblos y la libertad á que estos tienen dere
cho , no dado por los P rín c ip es, dado, por Dios.

A los pueblos de los Estados pontificios.
Ha circulado un escrito que se dice firmado por el Pon

tífice en Gaeta el 27 de N oviem bre, y  el cual contiene una 
protesta de nulidad de los actos de su Gobierno, y nombra 
una comisión gubernativa, de la que algunos m iem bros, asi 
que aceptaron, se han alejado del Estado. Gomo era natu
ral, este escrito ha llamado la atención de la Cámara de los 
Diputados para proveer á la tutela de los derechos consti
tucionales y del orden público , dar fuerza al Ministerio é 
im pedir las consecuencias que los enemigos de Italia qu i
sieran prom over.suscitando luchas intestinas para debilitar 
la fuerza de nuestra libertad.

A tal efecto la Cámara ha tomado en su reunión públi
ca de anoche las siguientes resoluciones:

1? Reconociendo la Cámara de Diputados que el escrito 
que se dice firmado por el Pontífice en Gaeta el 27 de -No
viem bre no tiene carácter alguno de autenticidad, ni de 
una publicidad regular; y  que aun cuando asi no fuese, no 
presentando bajo ningún concepto el carácter de constitu - 
cionalidad, á que está sometido no menos el Soberano que 
la nación, no podría tener efecto alguno; y debiendo ade
mas obedecer á la ley de la necesidad y  á la urgencia de 
tener un Gbbierno, declara que los actuales Ministros de
ben continuar en el ejercicio de todos los actos gubernati
vos mientras otra cosa no se determ ine.

2 a Que se envíe inm ediatam ente una diputación de la 
Cámara á su Santidad para invitarle á que vuelva á Roma.

3 .a Que se invite á la alta Cámara á que haga igual de
claración, y concurran algunos de sus individuos á la for
mación de la diputación que se ha de enviar á Su Santidad. 

 ̂ 4.a Que se dirija una proclama al pueblo romano y  del 
Estado participándole las m edidas tomadas por la Cámara 
de Diputados, y otra á la guardia cívica recomendándola la 
tutela del orden público. Al manifestar la Cámara de Dipu
tados las resoluciones que ha creído mas urgentes para el 
Ínteres público, espera confiadamente en que el pueblo con
tinuará en su conducta firm e, virtuosa y  tranquila con que 
hasta ahora ha desm entido la calum nia, embotado las ar
mas de la insidia y merecido bien de la patria.

A  la Guardia cívica de los Estados Pontificios.
Ciudadanos: La Cámara de los Diputados vela por man

tener inviolablem ente los derechos del pueblo que repre
senta , por calmar todo tem or, evitar todo desastre y  pro
veer al bien de la patria.

Os debe tributar particulares acciones de gracias porque 
con vuestro celo por el m antenim iento del orden público, 
sois un fuerte escudo de la seguridad de las personas y de 
las cosas, en que descansa la tranquilidad que tanto honra 
á nuestros pueblos, y tanto envilece á nuestros enemigos.

Ciudadanos, cualquiera tentativa de desorden se atri
buiría siem pre á falta de sensatez, especialm ente por aque
llos que aborrecen nuestras instituciones, fundam ento de la 
libertad y  de la independencia de nuestro pais. Proseguid  
pues en vuestro em peño, y sin soltar las arm as, dad á to
dos ejemplo de las virtudes de nuestra Italia.

Roma 4 de Diciem bre de 1848.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Sevilla 14 de Diciembre. — (Del Independiente.)
El Porvenir dé ayer refiere el lance desgraciado que so

brevino á los Sres. D. José Picavea de Lesaca y D. Manuel 
de la Barrera, como también al director y colaborador del 
Independiente. Nuestro a preciable colega incurre en algunas 
inexactitudes, por cuanto el suceso no fue sino el sábado 9 
cuando se regresaba á Utrera de la expedición al cortijo de 

:Balcargado, en la campiña de aquel pueblo.
La desgracia no fue hija de im previsión ni acaloramien

to, sino qué el carruaje que conducía á las personas indi
cadas salió con otro en que iban o tr a s , cuyas relaciones 
a e  amistad y parentesco no podían suscitar rivalidad de 
ningún género. Asi es que alternativam ente, ya uno, va 
otro carruaje tomaba la delantera, sin que esto causase in 
comodidad ninguna; pero en una de las vueltas que hubo 
de dar el que conducía á los sugetos ind icados, tuvo la 
desgracia qüe uno de los caballos m etiese las manos en lo 
que se llama una sarteneja, y á la violencia que natural
m ente causa la velocidad con que marchaba el carruaje, 
hizo romper el tiro delantero, y que aquel tropezase con el 
canallo que estaba tendido, volcando por consecuencia con 
violencia la caja del coche, causándose á los que dentro 
iban las contusiones que se refieren , con la variación de 
que el brazo que se dislocó á D. Juan Gallardo fue el derecho .

A poco de acaecida la desgracia que el público conoce 
llegaron SS..A A . al paraje donde habia ocurrido,, y con un  
ínteres que nadie es bastante á agradecer, con una bon
dad que no es posible apreciar en todo su  va lo r , con una 
generosidad que no reconoce lím ites en la gratitud de los 
favorecidos, dispusieron SS. AA. que su m édico de cámara 
socorriese instantáneam ente á los heridos, cómo se ejecutó 
en e la cto . Después de curados con la pericia que distingue 
al Sr. D. Antonio Serrano, facultativo de tan augustos Prín
cip es, ordenaron estos, que los heridos se colocasen en sus 
coches para que el resto del camino hasta Utrera sufriesen  
menos en sus d olen cias, y  que el Sr. Serrano continuase la 
curación de aquellos m iédtras su perm anencia en el pueblo.

Las distinciones que las personas lastim adas merecieron  
de la inagotable bondad de SS. A A . , podrán ellos algún dia 
manifestarlas; pero entretanto, puede decirse, no cabe mas 
ínteres, mejores deseos ni mas desvelos para el socorro y  
alivio de los heridos que los interpuestos por esas personas 
augustas, cuyos generosos y hum anitarios sentim ientos son 
tan elevados como su alto origen.

A N U N C I O S

LICEO ARTÍSTICO Y LITER ARIO.

Hoy lunes 18 del corriente, á las ocho.de la noche, cele
bra esta sociedad sesión de com petencia, desempeñada por 
las secciones dramática y de literatura. '

Madrid 18 de- Diciembre de 1848. =  El secretario gene
ral , Emilio Bernar.

REVISTA DE INSTRUCCION PRIMARIA.
Bajo este título verá la luz pública los dias 1?, y 15 de 

cada m es , desde principios del año próximo inm ediato, un 
nuevo periódico de 24 páginas de im p resión , iguales en ta
maño y letra á las del prospecto que se ha repartido.

Su objeto está bosquejado en el .siguiente cuadro:
P rim era p a r te .

Prim era secc io n .= P a r te  oficial que sobre la instrucción 
primaria publique el Gobierno.

Segunda.— Idem ya publicada, m ientras se halle vigente.
Segunda parte .

Primera sección. =  Artículos relativos á la organización 
de las escuelas.

Segunda. =  Idem doctrinales, que versarán sobre todos 
los ramos de la instrucción prim aria, elem ental y  superior.

Tercera. =  Estadística y noticias provinciales con rela
ción al objeto ya indicado.

C u arta .= R eseñ a del extrangero.
Q uinta.=B ibliografia y anuncios.
Esta publicación principia asegurada por ün añ o , y  la 

garantizan sus redactores D. José María F lorez, subdirector 
y  catedrático de la escuela normal y superior de ciencias 
del reino; D. Joaquín A vendañ o, inspector de las escuelas 
de Madrid ; D. Jacinto S a rra c i, profesor de la mencionada 
escuela normal central; D. Mariano Carderera, director de 
la normal de Barcelona; D. Cenon Martí, profesor de esta 
misma escuela, y D. Joaquín B en e t, director de la de Tar
ragona.

Las suscriciones se harán por m eses, trim estres, sem es
tres ó años anticipados á los précios siguientes:

Madrid.. Provincias.

Por un m es ...................  4 r s . . . .  5
Por tres m eses  .......... 1 2 ............. 14
Por seis id em .   ............  2 2 . . . . . .  26
Por un añ o ............................ 4 0 ............  48

Se adm iten en Madrid: redacción del periódico, escue
la normal central del reino, calle Ancha de San Bernardo, 
núm. 8 0 , y  librería de H ernando, calle del Arenal núm. 11.

Provincias: en todas las escuelas normales y  demas 
puntos que se designan en el prospecto.

T E A T R O S
PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Brillante sinfonía.—  

D. Sancho el B ra v o , drama n uevo, or ig in a l, en tres actos 
f  en verso, escrito por un aplaudido escritor: será exor
nado con todo el aparato que su argumento requiere.— P o-  
Durrí de bailes, música de D. Cristóbal Oudrid. —  El diablo 
ion ios nietos, comedia nueva en un acto, traducida del fran
jes.—  Terminará el espectáculo con baile nacional.-^-Én to
los los interm edios tocará la orquesta piezas escogidas y 
andas de w alses.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.— El drama nuevo  
30 cinco actos y siete cuadros, titulado Los dos renegados.—  
rerm inará el espectáculo con baile nacional.

MUSEO. A las ocho de la noche. —  Cuadro primero dél 
primer acto de Atila. — Tarantela napolitana por las niñas 
Montero y  Villetti. — Dup de tenor y  bajo de L u c ia , por los 
Sres. Mari y Saez.— Escena y rondó de la misma , por la se
ñora A lessandri, Echévarría y  coros.— La r e d o w a , bailada 
ñor las niñas Montero y Villetti.— Acto cuarto de i/ernam .

CIRCO DE PAUL. Hoy lunes no hay función.— Mr. Paul, 
siempre deseoso de com placer al público de M adrid, que 
anto le favorece, y que hace tiem po desea alguna variación 
?n las funciones ecuestres, sin salir de los lím ites que abra
ca este género de diversión ha determ inado, aunque con 
vastante sacrificio*, dar mas am plitud á su Circo con el ob
elo de presentar funciones ecu estres, m ilitares y  pantom í- 
nicas; en cuyo local, si bien no se encontrará aquel lujo 
jue corresponde á un escenario teatral, tendrá toda la pro- 
)iedad que exijan las escenas que se propone representar, 
íallándose cubierto dicho local lo mismo que el Circo; pero 
epite que su intento ha sido complacer á los espectadores 
r dar la variación de ejercicios que anhelan , y  que su ob -  
eto no es presentar un escenario según las reglas conocidas.

Por Jo tanto se suspenderán las funciones desde hoy 18 
lasta eí sábado 23 para dar curso á la obra.


